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Expediente N" 21057t17 
.ALTA' 7 de noviembre de 2025

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales V¡cedirección del Instituto de Educación
Media "Dr. Arturo Oñativia" solicita prórroga excepcional de des¡gnación ¡nter¡na de la Prof.
Antonella del Jesús TINTE, en el cargo de Auxiliar Docente - 13,30 hs. Reloj, de la As¡gnatura
EDUCACIÓN Ff SICA, turno mañana del refer¡do lnst¡tuto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 546/2024 se prorrogó en carácter excepc¡onal, la designación
interina de la Prof. Tinte hasta el 1 1 de octubre de 2025.

Que el citado lnst¡tuto informa que el Concurso Regular tram¡tado bajo el Expediente N.o
21142121 se encuentra actualmente en la etapa de frjación de fecha para Análisis de
Antecedentes y Prueba de Oposición.

Que a fojas 491 vta. obra informe respectivo por parte de la Secretaría Académ¡ca de
esta Universidad.

Que es competencia del Conse.¡o Superior entender sobre el presente tema.

Que la solicitud formulada por la mencionada Direcc¡ón del IEM resulta atendible a ju¡c¡o
de este Cuerpo.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 291/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 13o Sesión Ord¡naria del 6 de noviembre de 2025)

RESUELVE:
ARTCULO l': Prorrogar, en carácter excepcional, la designación ¡nterina de la Prof. Antonella
del Jesús_TlNTE, DNI 31.548.187, en el cargo Auxiliar Docente - 13,30 hs. reloj, Asignatura
EDUCACIÓN FlSlCA, turno mañana del lnstituto de Educac¡ón Media "Dr. Arturo Óñativia", con
efecto a part¡r del l2 de octubre de 2025 y por el término de un (1 ) año o hasta tanto el cargo se
cubra por vía de concurso regular, lo que ocurra pr¡mero.

ARTÍCULO 2': Comuníquese a: IEM-SALTA, Prof. Tinte y Direcc¡ón General de Personal.
Cumplido, siga al referido lnstituto a sus efectos. Asimismo, publíquese
esta Universidad. -
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